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Asunto: Resolución No. 027-CPP-2021, de la Comisión de Propiedad y Espacio Público.
 
 
Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Secretario General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su Oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-3587-O de 2 de septiembre de 2021, mediante el cual
manifiesta: "Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos esta Secretaría; por medio del presente
remito la Resolución No. 027-CPP-2021, de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, emitida en la sesión
ordinaria desarrollada el día miércoles 25 de agosto de 2021. 
Si tiene alguna consulta o respuesta relacionada al presente documento, solicito dirigirlas a esta Secretaría,
con copia a todos los miembros de la Comisión de Propiedad y Espacio Público." 
 
Mediante Resolución No. 027-CPP-2021 de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, emitida en la sesión
ordinaria desarrollada el día miércoles 25 de agosto de 2021, se manifiesta: "...durante el tratamiento del tercer
punto del orden del día referente a la “Conocimiento del proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL LIBRO IV.6, TÍTULO IV, CAPÍTULO I Y CAPÍTULO II, DE LA ORDENANZA
METROPOLITANA No. 001 DE 29 DE MARZO DE 2019 QUE EXPIDE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, LA CUALES ESTABLECEN LAS GENERALIDADES Y EL
PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA Y REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES URBANOS
MOSTRENCOS (…)”. Resolvió: Solicitar a la Administración General, Secretaría General de Coordinación
Territorial y Participación Ciudadana, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Dirección
Metropolitana Financiera, Dirección Metropolitana de Catastros, Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda,
Administraciones Zonales y Procuraduría Metropolitana que en el término de 8 días remitan un informe con
sus observaciones respecto al proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO
IV.6, TÍTULO IV, CAPÍTULO I Y CAPÍTULO II, DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 DE 29 DE
MARZO DE 2019 QUE EXPIDE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, LA CUALES ESTABLECEN LAS GENERALIDADES Y EL PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA
Y REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES URBANOS MOSTRENCOS.”. 
 
Al respecto, me permito indicar que dentro de la propuesta planteada a la Reformatoria del "LIBRO IV.6,
TÍTULO IV, CAPÍTULO I Y CAPÍTULO II, DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 001 DE 29 DE
MARZO DE 2019 QUE EXPIDE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO, LA CUALES ESTABLECEN LAS GENERALIDADES Y EL PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA
Y REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES URBANOS MOSTRENCOS (…)”  no se encuentra
establecido cambios a los siguientes artículos por lo que se propone: 
 
"Artículo 3639.- Informes para la declaratoria y regularización.- Para la declaratoria y regularización de
bienes inmuebles mostrencos en el Distrito Metropolitano de Quito, la Dirección Metropolitana de Gestión de
Bienes Inmuebles, en un término de 15 días, requerirá a las diferentes dependencias la siguiente 
documentación: 
1. Ficha técnica del bien inmueble a ser declarado como bien mostrenco, conferidas por la Dirección
Metropolitana de Catastro; 
2. Informe técnico de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, en los casos que ameriten y que sean
requeridos por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; 
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3. Informe técnico y legal de la Administración Zonal correspondiente, y; 
4. Informe emitido por el Registro de la Propiedad sobre la titularidad del predio, el cual deberá contener los
certificados de búsqueda y de hipotecas y gravámenes, debidamente actualizados del inmueble a ser declarado
como mostrenco." 
 
Propuesta: 
Artículo 3639.- Informes para la declaratoria y regularización.- Para la declaratoria y regularización de
bienes inmuebles mostrencos en el Distrito Metropolitano de Quito, la Dirección Metropolitana de Gestión de
Bienes Inmuebles, en un término de 15 días, requerirá a las diferentes dependencias la siguiente 
documentación: 
1. Ficha técnica del bien inmueble a ser declarado como bien mostrenco, conferidas por la Dirección
Metropolitana de Catastro; 
2. Informe técnico de la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos, en los casos que ameriten y que sean
requeridos por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; 
3. Informe emitido por el Registro de la Propiedad sobre la titularidad del predio, el cual deberá contener los
certificados de búsqueda y de hipotecas y gravámenes, debidamente actualizados del inmueble a ser declarado
como mostrenco. 
 
Una vez obtenida esta documentación, se remitirá a las Administraciones Zonales para la elaboración de los
informes técnico y legal correspondientes. 
 
"Artículo 3642.- Informes de la Administración Zonal.- La Administración Zonal correspondiente, en el
término de 15 días, emitirá un informe unificado que deberá contener dos partes: 
a. Información legal, que contendrá un detalle de antecedentes conocidos del bien inmueble cuya declaratoria
como bien mostrenco se solicita, y la conclusión de que el mismo es un bien inmueble susceptible o no de ser
declarado como tal. 
b. Información técnica e investigación de campo, en el que se incluirán los datos técnicos del bien inmueble,
superficie, cabida, linderos y colindantes que consten en el Catastro Municipal, así como el señalamiento de si
existe o no algún proyecto a ejecutarse." 
 
Propuesta:  
Artículo 3642.- Informes de la Administración Zonal.- La Administración Zonal correspondiente, en el
término de 30 días, emitirá un informe unificado que deberá contener dos partes: 
a. Información legal, que contendrá un detalle de antecedentes conocidos del bien inmueble cuya declaratoria
como bien mostrenco se solicita, y la conclusión de que el mismo es un bien inmueble susceptible o no de ser
declarado como tal. 
b. Información técnica e investigación de campo, en el que se incluirán los datos técnicos del bien inmueble,
levantamiento topográfico, superficie, cabida, linderos y colindantes que consten en el Catastro Municipal, así
como el señalamiento de si existe o no algún proyecto a ejecutarse. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Deysi Giovanna Martinez Guachamin
ADMINISTRADORA ZONAL TUMBACO   
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Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-3587-O 

Anexos: 
- ResolucioÌn No 027-CPP-2021.pdf
- proyecto_de_ord._bienes_mostrencos.docx
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